
La Junta de Fomento de Seguí sancionó la Ordenanza  No  58/ 2008 que 

regula la circulación del Transito Pesado, desvío y estacionamiento de 

vehículos pesados en la planta urbana de Seguí. 

A los fines de la presente Ordenanza se entenderá por “Transito pesado” a 

los vehículos camiones, con o sin acoplado, con carga. 

Los vehículos de tránsito pesado que circulen por rutas o accesos por 

caminos vecinales aledaños a Seguí y que deban atravesarlo, lo deberán 

hacer por calles periféricas. La Municipalidad de Seguí, fijará los 

correspondientes carteles con la leyenda: “Desvió Obligatorio – Transito 

Pesado”, “Prohibido Circular Transito Pesado”. 

Prohibese la circulación del tránsito pesado en la planta urbana de Seguí a 

excepción de las calles autorizadas para tal fin. 

Prohibese, en las calles con asfalto, el estacionamiento de vehículos de 

Tránsito pesado, y todo otro tipo de maquinaria que pueda dañar el 

pavimento u obstruya el tránsito vehicular o atente contra la seguridad 

vial. El estacionamiento de los mismos, se deberá realizar única y 

exclusivamente en la Playa de Camiones de la Municipalidad, ubicada en 

los terrenos del ex Ferrocarril o en otro predio que dispongan los señores 

transportistas y que no se encuentre dentro de las prohibiciones fijadas.  

Como excepción a lo previsto, se establece que los rodados en cuestión, 

únicamente podrán circular en las calles no autorizadas, en aquellos casos 

en que sea necesario e inevitable como los días de lluvia. 

Reparaciones en talleres mecánicos, eléctricos y o de cubiertas, el 

abastecimiento de combustible, ubicado dentro de la zona urbana cuando 

se encuentren con carga, solo en los casos que su permanencia en la 

localidad sea por un lapso lo más breve posible y haciendo el recorrido 

más corto y directo para entrar y salir de la misma.  

Serán responsables de las infracciones previstas solidariamente, el 

propietario del vehículo, el usuario, el conductor, y /o el poseedor de 

dicha unidad. 

Cualquier incumplimiento o transgresión a las disposiciones establecidas 

con anterioridad, facultará a la autoridad municipal de turno a labrar las 

respectivas actas de infracción. 

La Junta de Fomento recuerda que esta ordenanza fue consensuada con 

los camioneros de nuestro pueblo.      


